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RESUMEN EJECUTIVO 
 

En la presente investigación se muestra el análisis de la situación actual en materia 
de responsabilidad social empresarial de una empresa de alimentos dedicada a la 
importación de materias primas y elaboración de productos de panadería a través 
de una investigación de carácter descriptivo y de diseño no experimental 
transeccional descriptivo, utilizando como insumo principal la herramienta 
INDICARSE y sus 7 áreas o ejes clave (Dirección y Gerencia, Contabilidad y 
Finanzas, Recursos Humanos, Control de calidad, Compras, Ventas y la 
Comunidad), con el fin de analizar y proponer soluciones al sistema de 
responsabilidad social empresarial de una planta procesadora de alimentos basado 
en la norma internacional ISO 26000, para atender las necesidades de los grupos 
de interés (stakeholders) dentro de la emergencia sanitaria actual por la COVID-19. 

El análisis de la evaluación de la situación actual del sistema de responsabilidad 
social empresarial de la empresa dio como resultado propuestas de posibles 
soluciones para el área de gobernanza, el medio ambiente, proveedores, mercadeo, 
comunidad y política, para reducir los focos de riesgo de contagios por la COVID-
19. 

Los resultados de la aplicación de la herramienta INDICARSE, mostraron que para 
cada 1 de los 7 ejes clave de responsabilidad social empresarial, existe al menos 
un área de oportunidad directamente relacionada con la gestión de riesgos de la 
COVID-19. Es por esto, que a su vez se desarrollaron 7 soluciones para que el 
sistema de responsabilidad social empresarial de la empresa, atienda las 
necesidades de los grupos de interés (stakeholders).  

Palabras clave: Responsabilidad social empresarial, herramienta INDICARSE, ISO 
26000, grupos de interés (stakeholders), COVID-19, gestión de riesgos. 
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Abstract 

 

This research shows the analysis of the current situation in terms of the corporate 
social responsibility of a food company dedicated to importing raw materials and 
making bakery products through a descriptive investigation and non-experimental 
transactional design. Using as the main input the INDICARSE tool and its 7 areas or 
key axes (Direction and Management, Accounting and Finance, Human Resources, 
Quality Control, Purchasing, Sales and the Community), in order to analyze and offer 
solutions to the corporate social responsibility system for food processing plant 
based on the international standard ISO 26000, to meet the needs of stakeholders 
within the current health emergency due to COVID-19.  

The analysis of the evaluation of the current situation of the company's corporate 
social responsibility system resulted in offers of possible solutions for the area of 
governance, the environment, suppliers, marketing, community and politics, to 
reduce the sources of risk of infections by COVID-19.  

The results of the application of the INDICARSE tool showed that for each 1 of the 
7 key axes of corporate social responsibility, there is at least one area of opportunity 
directly related to the risk management of COVID-19. Therefore, 7 solutions were 
developed so that the company's corporate social responsibility system meets the 
needs of stakeholders.  

Keywords: Corporate social responsibility, INDICATE tool, ISO 26000, 
stakeholders, COVID-19, risk management. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Antecedentes 

 

La pandemia de COVID-19 causada por el virus SARS-CoV2 le demostró al mundo 

que existen amenazas sin precedentes. Muchos países, incluyendo El Salvador, 

han implementado las recomendaciones que la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) ha otorgado para minimizar el impacto de la pandemia en la población; entre 

ellas: el distanciamiento físico entre personas, generando como consecuencia el 

cierre de instituciones educativas, algunas empresas, zonas turísticas o de diversión 

social. Algunas empresas lograron migrar hacia sus hogares y poder trabajar vía 

internet, pero el caso de las empresas agroalimentarias es diferente, ya que se 

requiere de la presencia del personal operativo dentro de las plantas para poder 

producir y satisfacer las demandas de los consumidores (OMS, 2020). 

Como medida de adaptación a esta nueva realidad de pandemia, es necesario que 

las empresas alimentarias protejan la salud y seguridad de todos los grupos de 

interés (stakeholders), de esta manera se mantendrá la confianza en la calidad e 

inocuidad de los alimentos elaborados y distribuidos (Van Den Brand, 2020). Es por 

esto que estas empresas deben diseñar/re-diseñar sistemas de gestión de calidad 

e inocuidad de alimentos para mitigar los riesgos por contaminación y además 

diseñar e implementar medidas adicionales para impedir que los grupos de interés 

(stakeholders) se contagien por la COVID-19. 

La finalidad del presente proyecto de graduación es analizar el sistema de 

responsabilidad social empresarial de una planta procesadora de alimentos basado 

en la norma internacional ISO 26000 y proponer soluciones al mismo, para atender 

las necesidades de los grupos de interés (stakeholders) dentro de la emergencia 

actual por la COVID-19. 
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1.2. Breve descripción de la empresa unidad de estudio del proyecto 

 

 El trabajo de investigación se realizó en la empresa: Venta de Productos 

Alimenticios S.A de C.V. 

 Lugar de operación: San Salvador, El Salvador. 

 Número de trabajadores: 50. 

 Principales actividades realizadas en el centro de práctica profesional: 

- Importación de materia prima para su venta y distribución a nivel nacional 

en las industrias de panificación. 

- Manufactura de productos de panadería: pan baguette, pan croissant, pan 

para torta, pan bollo, pan para hot dog, para su venta y distribución a nivel 

nacional. 

1.3. Normativas de prevención de la COVID-19 en plantas de alimentos 

 

A continuación, se describen las normativas a considerar e implementar dentro de 

las plantas de alimentos para la prevención de la COVID-19 recomendadas por el 

Ministerio de Salud de Costa Rica (2020). 

Disposiciones para la administración de los establecimientos procesadores 

de alimentos. 

 Se debe tener vigente el permiso Sanitario de Funcionamiento otorgado por 

la entidad nacional pertinente. 

 Procurar atender reuniones internas, reuniones con proveedores o clientes 

externos por medios que eviten el contacto físico, tales como correos 

electrónicos, vídeo llamadas, llamadas y otras similares. 

 Restringir en lo posible, el número de personas dentro del establecimiento 

para mantener el distanciamiento social de al menos 1.8 metros. 
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 Intensificar medidas de limpieza y desinfección, principalmente aquellas 

manipuladas con frecuencia, tales como manijas, muebles, mostradores, 

sillas, mesas, equipo de cómputo. 

 Garantizar el equipo de protección personal (guantes, mascarillas, gafas) 

según su área laboral, así como su uso correcto. 

 Suspender las actividades sociales, recreativas o deportivas. 

 Colocar impresiones de los protocolos de bioseguridad en lugares visibles 

para evitar el contagio por la COVID-19. 

Disposiciones generales para los empleados de los establecimientos 

procesadores de alimentos. 

 Se debe medir la temperatura corporal de cada empleado previo al ingreso 

del establecimiento. En caso de que presente más de 37.5°C, se prohíbe su 

ingreso, se notifica al encargado y se refiere a un centro de salud. 

 Se prohíbe el ingreso de empleados que presenten síntomas de tos o 

problemas respiratorios. En caso de presentarlos, se debe notificar a su 

jefatura inmediatamente y presentarse a un centro de salud. 

 Al ingresar y abandonar las instalaciones de la empresa, antes de preparar 

e ingerir alimentos, después de utilizar el servicio sanitario, después de 

toser/estornudar, después de recolectar y dispones desechos sólidos, 

después de tocar objetos de uso personal: todo el personal debe seguir el 

protocolo de lavado de manos y posteriormente aplicar alcohol gel en 

concentración de 60-70%. 

 Hacer el uso correcto y obligatorio del equipo de protección personal. 

 Mantener el distanciamiento social entre compañeros de trabajo en la medida 

de lo posible y a la hora de compartir en áreas comunes como comedor. 
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Disposiciones para uso de los vehículos del establecimiento 

 Los operadores de vehículos de la empresa de cualquier tipo y para cualquier 

uso deben asegurarse de la limpieza y desinfección interna del vehículo, en 

el que se va a trasladar a los colaboradores o los productos de la empresa. 

 Limpiar y desinfectar en cada viaje las superficies como: manijas de puertas, 

asientos, volante, vidrios, alfombras, entre otros. 

 En el interior del vehículo se debe disponer de artículos de limpieza como 

alcohol gel con al menos un grado de 70%. 

1.4. Problemática 

 

Actualmente existen excelentes guías genéricas independientemente el giro del 

negocio encaminadas a plantear el papel de la responsabilidad social empresarial 

en tiempos de pandemia por la COVID-19, tales como la “Guía de Actuación 

Responsable Frente al COVID-19”1 elaborada por Centro para la Acción de la 

Responsabilidad Social Empresarial en Guatemala (centraRSE) y la guía elaborada 

por la Fundación Hondureña de Responsabilidad Social Empresarial 

(FUNDAHRSE) “El Rol de la RSE y la Sostenibilidad Ante el Covid-19”2. Sin 

embargo, estas guías genéricas no están vinculadas directamente con el análisis 

del sistema de responsabilidad social empresarial de las plantas de alimentos a 

través de la herramienta INDICARSE (Indicadores Centroamericanos de RSE), que 

permita proponer soluciones que atiendan las necesidades de sus grupos de interés 

(stakeholders) dentro de la emergencia sanitaria actual causada por la COVID-19.  

                                                           
1 Visible para lectura en: 

https://www.aedcr.com/sites/default/files/docs/guia_de_actuacion_responsable_fre

nte_al_covid-19.pdf 

2 Visible para lectura en: https://fundemas.org/covid/wp-

content/uploads/2020/06/ROL-RSE-COVID-19-version-final-comprimido.pdf 

https://www.aedcr.com/sites/default/files/docs/guia_de_actuacion_responsable_frente_al_covid-19.pdf
https://www.aedcr.com/sites/default/files/docs/guia_de_actuacion_responsable_frente_al_covid-19.pdf
https://fundemas.org/covid/wp-content/uploads/2020/06/ROL-RSE-COVID-19-version-final-comprimido.pdf
https://fundemas.org/covid/wp-content/uploads/2020/06/ROL-RSE-COVID-19-version-final-comprimido.pdf
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1.5. Justificación  

 

Como ya se mencionó, actualmente no existe un manual o guía específica de como 

analizar con la herramienta INDICARSE a una planta procesadora de alimentos a 

través de su sistema de responsabilidad social empresarial para atender a sus 

grupos de interés. En ese sentido, para una empresa de alimentos es preciso y 

conveniente, analizar el sistema de responsabilidad social empresarial basado en 

la norma ISO 26000 y de esta manera, investigar si existen focos de infección que 

no son comúnmente considerados en los sistemas previos de calidad e inocuidad y 

a su vez, el proyecto podría ser utilizado como guía o base por otras empresas 

alimentarias que busquen una mejor gestión de riesgos en cuanto a contagios de 

enfermedades como la COVID-19 o similares emergentes en un futuro. 

1.6. Objetivos 

Objetivo General: 

Analizar y proponer soluciones al sistema de responsabilidad social empresarial de 

una planta procesadora de alimentos basado en la norma internacional ISO 26000, 

para atender las necesidades de los grupos de interés (stakeholders) dentro de la 

emergencia sanitaria actual por la COVID-19. 

Objetivos Específicos: 

1. Aplicar el cuestionario de la herramienta INDICARSE basada en la norma 

ISO 26000 en la planta procesadora de alimentos y sus grupos de interés 

(stakeholders) para la determinación de posibles focos de riesgo de 

contagios por la COVID-19. 

2. Evaluar la situación actual de una planta procesadora de alimentos basada 

en la norma ISO 26000, para proponer soluciones a los posibles focos de 

riesgo de contagios por la COVID-19 que servirán al diseño del sistema de 

responsabilidad social empresarial. 
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2. MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Generalidades sobre la COVID-19 

 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2020), “la COVID‑19 es la 

enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se descubrió en el mes de 

diciembre del año 2019, la cual generó una pandemia”. Esta enfermedad ha 

desencadenado una serie de consecuencias catastróficas, pérdidas de vidas 

humanas, pérdidas económicas y un sinfín de eventos inter relacionados que a su 

vez desataron una crisis a largo plazo a toda la humanidad. 

La Asociación Salvadoreña de Industriales (ASI, 2020), ha indicado que, “el 

panorama mundial no se aleja de la realidad que ya vive El Salvador, en donde la 

crisis económica ha provocado que 17 % de las Micro, Pequeñas y Medianas 

empresas (MIPYMES) cerraran y que el 37 % podría enfrentar una quiebra técnica3 

si no recibe apoyo por parte del estado”. Pero como se ha demostrado a través de 

la historia de la humanidad, las crisis pueden significar el fin de algunas 

civilizaciones o el inicio de nuevas oportunidades de desarrollo, apalancadas por la 

tecnología, el bienestar social, la innovación y la colaboración. 

2.2. ISO 26000: Guía de responsabilidad social 

 

La organización Internacional de Normalización (ISO, 2010), define la 

Responsabilidad social empresarial como la responsabilidad de una organización 

                                                           
3 Quiebra técnica: según Buján, A. (2017), una quiebra técnica es un estado en que 

la empresa incumple una o más obligaciones financieras, es decir, el valor total de 

activos es inferior al total de las deudas, pero que oficialmente no ha sido declarada 

en quiebra. 
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ante los impactos que sus decisiones y actividades ocasionan en la sociedad y el 

medio ambiente, mediante un comportamiento ético y transparente que: 

 Contribuya al desarrollo sostenible, incluyendo la salud y el bienestar de la 

sociedad. 

 Tome en consideración las expectativas de sus partes interesadas. 

 Cumpla con la legislación aplicable y sea coherente con la normativa 

internacional de comportamiento. 

 Esté integrada en toda la organización y se lleve a la práctica en sus 

relaciones. 

2.2.1. Principios de la responsabilidad social empresarial (RSE) 

 

Figura #1: principios de la RSE. Fuente: elaboración propia (2021). 

 

Principios 
de la RSE

Normas

Transparencia

Autoevaluación

Gestión 
responsable

Consumo 
responsable

Marcos 
estrcturas de 
información
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Para mayor detalle, a continuación, se describe cada uno de los principios de 

responsabilidad social empresarial según Brown (2010): 

1. La transparencia: se refiere a las ideas, pautas y principios generales para el 

desarrollo de conductas socialmente responsables. Estos principios se 

encuentran en los códigos de conducta y buenas prácticas, las declaraciones 

de principios y los modelos de elaboración de memorias sociales o de 

sostenibilidad. La transparencia requiere también que las empresas den a 

conocer, informen y publiquen sus conductas de RSE. 

2. Las normas: para que una empresa sea calificada como socialmente 

responsable debe cumplir con un conjunto de requisitos técnicos en su 

estructura y organización que son monitoreados por agentes externos. De 

aquí, que una empresa socialmente responsable debe contar con sistemas 

e informes de auditoría social, medioambiental o en materia de RSE. 

3. La autoevaluación: la empresa socialmente responsable evalúa su 

desempeño en materia de RSE. Esta actividad le permite extraer 

conclusiones para realizar cambios en los sistemas de gestión y 

organización.  

4. La gestión socialmente responsable: es el conjunto de códigos de conductas, 

declaraciones de principios modelos o estándares de gestión, así como 

también los informes de sostenibilidad con los que debe cumplir la empresa. 

5. Consumo socialmente responsable: las actividades de las empresas en este 

ámbito se canalizan principalmente a través de las denominadas etiquetas 

(labels), indicativas para el consumidor de un correcto proceso de 

elaboración del producto en términos de RSE. 

6. Marcos o estructuras de información sobre RSE: una empresa socialmente 

responsable debe “rendir cuentas” ante los distintos grupos de interés.  

2.2.2. ISO 26000 
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La Organización Internacional de Normalización (ISO, 2010), indica que “la Norma 

internacional ISO 26000 ofrece armonizadamente una guía global pertinente para 

las organizaciones del sector público y privado de todo tipo en países desarrollados 

y en desarrollo”. La norma ISO 26000 es una norma voluntaria que busca promover 

un entendimiento común de la responsabilidad social, complementando, pero no 

reemplazando, otras herramientas e iniciativas existentes (ISO, 2014). 

2.2.2.1. Beneficios de la implementación de la ISO 26000 

 

El objetivo de la responsabilidad social es contribuir a un desarrollo sostenible. Las 

organizaciones de todo el mundo, y sus partes interesadas, son cada vez más 

conscientes de la necesidad y los beneficios de un comportamiento socialmente 

responsable (ISO, 2014). 

El compromiso de una organización con el bienestar de la sociedad y el medio 

ambiente se ha convertido en un criterio central para medir su desempeño general 

y su capacidad para continuar operando eficazmente (ISO, 2014). Al aplicar la 

norma ISO 26000, las organizaciones deben tener en cuenta la diversidad social, 

ambiental, legal, cultural, política y organizacional, así como las diferencias en las 

condiciones económicas, y al mismo tiempo ser coherentes con las normas 

internacionales de comportamiento. 

2.2.2.2. ¿Cómo puede ayudar ISO 26000 a las organizaciones a mejorar 

su RSE? 

 

Según Robichaud (2012), la ISO 26000 ofrece a las organizaciones y corporaciones 

una guía práctica para:  

 Abordar la responsabilidad social de una manera que respete las diferencias 

culturales, sociales, ambientales, legales y económicas.   



10 
 

 
 

 Implementar los principios de responsabilidad social.  

 Identificar y comunicarse con los grupos de interés para obtener informes de 

responsabilidad social más confiables y creíbles  

 Priorizar el desempeño comercial, incluyendo los principios de mejora 

continua.  

 Incrementar la satisfacción de los clientes y de los grupos de interés. 

 Integrar y complementar las normas ISO, las regulaciones gubernamentales 

y las convenciones internacionales existentes.  

 Aumentar la conciencia general de sus iniciativas de responsabilidad social. 

2.2.2.3. Áreas de interés de la ISO 26000 

 

 

Figura #2: áreas de interés de la ISO 26000. Fuente: Organización internacional 

de normalización (2014). 
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A continuación, se describe cada una de las áreas o materias de interés de la ISO 

26000 según Robichaud (2012): 

1. Gobernanza de la organización: ISO 26000 alienta a las organizaciones a 

considerar la rendición de cuentas, la transparencia y la ética en su proceso 

de toma de decisiones y prácticas de gobierno.  

2. Derechos humanos: son las libertades universales que se aplican a todos los 

seres humanos, independientemente de su raza, género, idioma, religión, 

origen nacional u otra condición. Estos derechos se basan en el principio de 

respeto por la persona y tienen como objetivo proteger a la gente del abuso, 

la discriminación y la explotación. La ISO 26000 proporciona orientación para 

que las empresas apoyen los derechos humanos, principalmente:  

- Permitiendo la libre organización y negociación colectiva.  

- Proporcionando igualdad de oportunidades de empleo.  

- Previniendo todas las formas de discriminación.  

- Resolviendo quejas.  

- Buscando formas de prevenir o mitigar los impactos adversos sobre los 

derechos humanos, incluyendo el trabajo infantil. 

3. Prácticas laborales: Las prácticas laborales de una organización deben ser 

coherentes con sus políticas. Esto se aplica a los empleados de una 

organización, pero también a cualquier trabajo realizado en su nombre, como 

el trabajo subcontratado. Las prácticas laborales responsables deben 

abordar:  

- Relaciones laborales y contractuales.  

- Condiciones laborales y protección social.  

- Diálogo social.  

- Salud y seguridad en el trabajo.  

- Desarrollo humano y formación en el lugar de trabajo.   

4. Medio ambiente: la ISO 26000 insta a las organizaciones a minimizar sus 

impactos ambientales y garantizar que su consumo de recursos sea 
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sostenible. Se les anima a adoptar un enfoque holístico que considere los 

efectos socioeconómicos, sanitarios y ambientales directos e indirectos de 

sus actividades.  Entre otras cosas, se insta a las organizaciones a que 

adopten iniciativas para:  

- Prevenir la contaminación.  

- Utilizar los recursos de forma sostenible.  

- Mitigar y adaptarse al cambio climático.  

- Proteger el medio ambiente, la biodiversidad y la restauración de hábitats 

naturales. 

5. Prácticas justas de operación: Las prácticas justas de operación abordan la 

forma en que una organización interactúa con otras. ISO 26000 recomienda 

que las organizaciones traten éticamente con los clientes, socios, 

proveedores, contratistas, competidores y agencias gubernamentales para 

lograr resultados positivos. Las prácticas justas de operación incluyen:  

- Prevenir la corrupción.  

- Participación política responsable.  

- Competición justa.  

- Promoción de la responsabilidad social en la cadena de valor.  

- Respeto de los derechos de propiedad.  

6. Asuntos de consumidores: la ISO 26000 anima a las empresas a promover 

un desarrollo económico y social, justo y sostenible. Un enfoque responsable 

de los problemas del consumidor incluye:  

- Prácticas de marketing justas.  

- Protección de la salud y la seguridad.  

- Consumo sostenible.  

- Educación del consumidor.  

- Resolución de conflictos.  

- Protección de datos y privacidad. 

- Mantenimiento del uso legítimo.  
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- Garantía de que los productos y servicios esenciales estén disponibles 

para todos, incluidos los grupos vulnerables o desfavorecidos.   

7. Participación activa y desarrollo de la comunidad: Todas las organizaciones 

tienen un impacto en las comunidades donde operan y su participación activa 

puede ayudar a garantizar el bienestar de estas comunidades. De hecho, la 

participación y el desarrollo de la comunidad son dos de las formas más 

importantes en que las organizaciones pueden contribuir a una sociedad más 

sostenible.  ISO 26000 ofrece orientación sobre:  

- Participación activa de la comunidad.  

- Apoyo a instituciones civiles.  

- Promoción de la educación y la cultura.  

- Creación de empleo y desarrollo de habilidades.  

- Desarrollo y acceso a la tecnología.  

- Creación de ingresos y riqueza.  

- Promoción de la salud.  

- Inversión social. 

2.2.3. Herramienta INDICARSE 

 

La Fundación Empresarial para la Acción Social (FUNDEMAS, 2012), define la 

herramienta INDICARSE (Indicadores Centroamericanos de Responsabilidad 

Social Empresarial) como un instrumento de autoevaluación de las prácticas y 

políticas de responsabilidad social empresarial, aplicable a empresas y 

organizaciones de cualquier sector económico. El cuestionario contiene preguntas 

agrupadas en siete áreas de la responsabilidad social empresarial: 

 Gobernabilidad: esta área contiene preguntas de la materia fundamental 

"Gobernanza de la Organización" de la ISO 26000. Se enfoca en el sistema 

por el que una organización toma e implementa decisiones para lograr sus 

objetivos. 



14 
 

 
 

 Público interno: contiene preguntas de la materia fundamental "Prácticas 

Laborales" de la ISO 26000 y comprende todas las políticas y prácticas 

relacionadas con el trabajo que se realiza dentro, por o en nombre de la 

organización, incluido el trabajo subcontratado.  

 Medio ambiente: contiene preguntas de la materia fundamental "Medio 

Ambiente" comprendida en la ISO 26000. 

 Proveedores: contiene preguntas de la materia fundamental "Prácticas 

Justas de Operación" de la ISO 26000. Se refiere a la conducta ética de una 

organización en sus transacciones con otras organizaciones. 

 Mercadeo: contiene preguntas de la materia fundamental "Asuntos de 

Consumidores" de la ISO 26000. Se basa en la consideración de que las 

organizaciones que proporcionan productos y servicios a consumidores, así 

como a otros clientes, tienen responsabilidades. 

 Comunidad: contiene preguntas de la materia fundamental "Participación 

Activa y Desarrollo de la Comunidad" de la ISO 26000. La cual indica que es 

aceptado que las organizaciones tengan relación con las comunidades 

donde operan basándose en el objetivo del desarrollo de la comunidad. 

Adicionalmente existen algunas preguntas específicas de la materia 

fundamental ¨Derechos Humanos¨.  

 Política pública: esta área no está estipulado en forma individual dentro de 

las materias de la ISO. Las preguntas que se identifican con el logo de ISO 

26000 pertenecen a las materias “Prácticas Justas de Operación”, 

"Participación Activa y Desarrollo de la Comunidad" y "Derechos Humanos" 

que se relacionan con la fundamentación de esta área.   
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3. METODOLOGÍA DE TRABAJO UTILIZADA 

 

Para el desarrollo del presente trabajo, se requiere información teórica precisa, 

objetiva y oportuna que permita proyectar una visión clara de la situación actual de 

la empresa procesadora de alimentos respecto a la responsabilidad social 

empresarial para atender las necesidades de los grupos de interés (stakeholders) 

dentro de la emergencia sanitaria actual por la COVID-19. Para ello se recurre a 

fuentes de información primaria que aporten bases fundamentales para el desarrollo 

de la misma. 

3.1. Tipos de estudio de investigación cuantitativa 

 

Figura #3: tipos de estudio de investigación cuantitativa. Fuente: elaboración 

propia a partir de Sampieri (2014). 
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3.2. Selección del tipo de estudio de investigación 

 

El tipo de estudio será de carácter descriptivo con uso del cuestionario de la 

herramienta INDICARSE. Los estudios descriptivos buscan especificar las 

propiedades, las características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, 

procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis. Es decir, 

únicamente pretenden medir o recoger información de manera independiente o 

conjunta sobre los conceptos o las variables a las que se refieren, esto es, su 

objetivo no es indicar cómo se relacionan éstas (Sampieri, 2014). 

3.3. Tipos de diseño de investigación 

 

Figura #4: tipos de diseño de estudio de investigación cuantitativa. Fuente: 

elaboración propia a partir de Sampieri (2014). 
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3.4. Selección del diseño de investigación 

 

Tomando como referencia las bases conceptuales previas, se decide que el tipo de 

diseño de investigación es de carácter no experimental transeccional descriptivo, 

debido a que no existe manipulación de las variables que se pretenden medir y se 

enfoca en describir la situación actual de la empresa respecto al conocimiento y 

aplicación de la responsabilidad social empresarial. 

3.5. Delimitación de la unidad de estudio 

 

El estudio se limita a la empresa VENTA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS SA DE 

CV y sus grupos de interés (stakeholders). 

3.6. Selección de la herramienta de estudio 

 

Para abordar los objetivos específicos del proyecto final de graduación (PFG) se 

utilizó la herramienta INDICARSE para elaborar un diagnóstico inicial de las 7 áreas 

de responsabilidad social empresarial de la empresa seleccionada. Esta 

herramienta consta de un conjunto de preguntas por cada área de la 

responsabilidad social empresarial que el maestrante aplicó en las diferentes áreas 

involucradas: Dirección y Gerencia, Contabilidad y Finanzas, Recursos Humanos, 

Control de calidad, Compras, Ventas y la Comunidad. 

A partir de los resultados obtenidos se evaluaron algunas oportunidades de mejora 

específicas de cada área de responsabilidad social empresarial que estaban 

relacionados directamente con la situación actual de la COVID-19, que asimismo se 

utilizaron de base para determinar los posibles focos de infección de los 

colaboradores en la planta procesadora de alimentos y así se generaron acciones 

específicas para mitigarlos dentro de su sistema de responsabilidad social 

empresarial.  
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4. RESULTADOS 

 

En el presente capítulo se presentan los resultados de la investigación realizada a 

la empresa objeto de estudio, dividido en cinco secciones que permitieron el análisis 

y la propuesta de soluciones al sistema de responsabilidad social empresarial para 

diseñar un manual de RSE que considere las necesidades de los grupos de interés 

dentro de la emergencia sanitaria actual de la COVID-19. 

 

4.1. Áreas de interés de responsabilidad social empresarial de la 

organización objeto de estudio  

 

El sistema de RSE de la empresa objeto de estudio se evaluó en base a las 7 áreas 

o ejes de interés de la herramienta INDICARSE, en las cuales se consideran 

elementos equivalentes a los de las 7 áreas de interés de la norma ISO 26000. A 

continuación, se analiza la relación de los elementos mencionados previamente. 

 

4.1.1. Análisis de la comparación entre las áreas de interés de 

responsabilidad social empresarial de la ISO 26000 y la herramienta 

INDICARSE  

 

A continuación, se presenta una comparación entre las áreas de interés de la ISO 

26000 y la herramienta INDICARSE y se complementa con una breve descripción 

de los elementos que evalúa de la organización objeto de estudio (tabla #1).  
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Tabla #1: comparación de las áreas de interés de la ISO 26000 con las áreas de 

interés de la herramienta INDICARSE  

 

# 

Área de 

interés de la 

ISO 26000 

Área/s de interés de la 

herramienta INDICARSE 

relacionada/s con las áreas de 

la ISO 26000 

Elementos que evalúa 

1 

Gobernanza 

de la 

Organización 

Gobernabilidad 

La toma e 

implementación de 

decisiones de la 

organización. 

2 
Prácticas 

Laborales 
Público Interno 

Las políticas y prácticas 

relacionadas con el 

trabajo, incluyendo el 

subcontratado. 

3 
Medio 

Ambiente 
Medio Ambiente 

Elementos encaminados 

a la reducción del impacto 

ambiental y producción 

sostenible. 

4 

Prácticas 

Justas de 

Operación 

- Proveedores 

- Política Púbica 

Conducta ética de la 

organización en sus 

transacciones con otras 

organizaciones. 



20 
 

 
 

5 
Asuntos de los 

Consumidores 
Mercadeo 

Responsabilidades de la 

organización con los 

consumidores. 

6 

Participación 

Activa y 

Desarrollo de 

la Comunidad 

- Comunidad 

- Política Pública 

Relación de la 

organización con las 

comunidades donde 

opera, con el objetivo del 

desarrollo de esta última. 

7 
Derechos 

Humanos 
Política Pública 

El respeto de los 

derechos de las personas 

de la organización, 

incluyendo las formas de 

prevenir o mitigar los 

impactos adversos sobre 

los derechos humanos. 

Fuente: Elaboración propia (2021) a partir de Robichaud (2012) y FUNDEMAS 

(2012) 

En la tabla #1 se muestra que particularmente el área de interés citada como “Medio 

Ambiente”, tiene la misma nomenclatura tanto en la norma ISO 26000 como en la 

herramienta INDICARSE. Por otra parte, cada una de las restantes 6 áreas de 

responsabilidad social empresarial de la ISO 26000 se encuentran relacionadas 1 o 

incluso 2 áreas de interés de la herramienta INDICARSE. En este sentido con base 

en la breve descripción de los elementos que evalúa las áreas de interés, es de 

importancia destacar que, aunque la nomenclatura varíe o incluso se encuentre más 

de un área de interés relacionada del INDICARSE en la ISO 26000, los elementos 

evaluados en ellas son equivalentes, es decir, el cuestionario INDICARSE 

homologa las 7 áreas de interés de la ISO 26000; y por lo tanto, es una herramienta 
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válida para analizar el sistema de responsabilidad social empresarial de la empresa 

objeto de estudio. 

4.2. Resultados de la aplicación de la herramienta INDICARSE. 

 

El cuestionario INDICARSE permite seleccionar una única respuesta por cada ítem 

o número de pregunta analizada. Las respuestas permitidas previamente 

mencionadas se describen a continuación: 

 Sí: las respuestas contestadas en el cuestionario con un “sí” se consideran 

como fortalezas, ya que son ítems con el que la empresa objeto de estudio 

actualmente cuenta en sus operaciones diarias.  

 No: las respuestas contestadas en el cuestionario con un “no” se consideran 

como oportunidades de mejora, por ser ítems con los que empresa 

actualmente no cuenta; algunos de estos se analizarán posteriormente en el 

presente trabajo para proponer soluciones al sistema de responsabilidad 

social empresarial, ya que están relacionados directamente con la atención 

de las necesidades de los grupos de interés (stakeholders) dentro de la 

emergencia sanitaria actual de la COVID-19. 

 No Aplica: las respuestas contestadas en el cuestionario con un “no aplica” 

únicamente se consideran para el cálculo de los porcentajes, ya que se 

refiere a aquellos ítems de la herramienta INDICARSE que no aplican al tipo 

de empresa objeto de estudio. 

 En proceso: las respuestas contestadas en el cuestionario con un “En 

proceso” se refieren a aquellos ítems que actualmente la empresa está 

desarrollando, pero aún no está implementando. Para la empresa objeto de 

estudio ningún ítem fue contestado con esta opción, por lo que no se 

considera en la tabla #9 “Resumen de los resultados obtenidos con el 

cuestionario INDICARSE de la empresa de estudio”. 
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4.3. Análisis de los resultados de la aplicación del cuestionario 

INDICARSE 

 

La aplicación de este cuestionario se inició con la presentación de las generalidades 

de la empresa según se muestra a continuación (Figura #5). 

 

Figura #5: Generalidades de la empresa (perfil de empresa). Fuente: elaboración 

propia (2021). 
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A partir de la información previa se recopilaron las respuestas de cada uno de los 

ítems o preguntas específicas para las siete áreas de interés de responsabilidad 

social empresarial según las áreas de la herramienta, que se detallan a 

continuación: 

4.3.1. Área gobernabilidad 

 

El área de gobernabilidad (tabla #2) posee 83 ítems obligatorios, de los cuales 22 

demuestran fortalezas y 61 señalan que la empresa carece de algún elemento, 

razón por la cual se considera como una oportunidad de mejora.  

Tabla #2: Resultado de la evaluación del área gobernabilidad aplicando la 

herramienta INDICARSE en la empresa objeto de estudio 
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Elaboración propia a partir de la herramienta INDICARSE (2021) 

A continuación, se describen las principales fortalezas y oportunidades de mejora 

de las sub áreas de interés para la investigación del área gobernanza en base a los 

resultados de la herramienta INDICARSE. 

Los resultados de la sub área “Procesos y estructuras de la toma de decisiones” 

evidencian únicamente oportunidades de mejora para la organización, tal como lo 

es definir un procedimiento para que la organización pueda tomar decisiones 

estratégicas encaminadas al cumplimiento de sus objetivos. 

Las sub áreas “Rendición de cuentas” y “Transparencia” indican que la organización 

tiene como fortaleza contar con mecanismos que revelen información clara y precisa 

sobre estas sub áreas. Sin embargo, existen algunas oportunidades de mejora, 

entre ellas, desarrollar e implementar un sistema de rendición de cuentas que 

permita realizar exámenes propios de los impactos que la empresa puede generar 

en la sociedad, economía o al medio ambiente, e implementar una política definida 

para fomentar la transparencia en sus decisiones y actividad que impactan en la 

sociedad y el medio ambiente. 

La sub área “Respeto a los intereses de las partes interesadas” evidencia que la 

organización tiene como fortaleza que en la definición de los objetivos estratégicos 
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se toma en cuenta algunas de las inquietudes de las partes interesadas. En 

contraste, una oportunidad de mejora es definir formalmente un sistema que permita 

identificar, involucrarse y respetar los derechos de sus grupos de interés.   

Los resultados de la sub área “Gobernanza de la organización” muestran que la 

empresa tiene como fortaleza una definición formal de la visión y misión 

empresarial. Sin embargo, se identifican oportunidades de mejora como el 

desarrollo e implementación de sistema de gobernanza formal que permita poner 

en práctica los principios de RSE, de divulgación y conformar un comité de RSE. 

Adicionalmente y por ser un sub área estrechamente relacionada con posibles focos 

de contagio por la COVID-19, se destaca del ítem #1 la importancia de diseñar e 

implementar un sistema de gobernanza que permita supervisar y poner en práctica 

los principios de la responsabilidad social empresarial incorporándolos a la 

estrategia empresarial. 

 

4.3.2. Área público interno 

 

El área de público interno (tabla #3) posee 89 ítems obligatorios, de los cuales 42 

demuestran fortalezas, 46 señalan que la empresa carece de algún elemento, razón 

por la cual se considera como una oportunidad de mejora y 1 ítem que no aplica a 

la misma. 

 

Tabla #3: Resultado de la evaluación del área público interno aplicando la 

herramienta INDICARSE en la empresa objeto de estudio 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la herramienta INDICARSE (2021) 

A continuación, se describen las principales fortalezas y oportunidades de mejora 

de las sub áreas de interés para la investigación del área de público interno en base 

a los resultados de la herramienta INDICARSE. 

Las sub áreas “trabajo y relaciones laborales” y “Condiciones de trabajo y protección 

social” indican que la organización tiene como fortalezas la definición de una política 

formal para asegurar que los empleados sean reconocidos legalmente mediante 

contratos, registros y expedientes, y asimismo reconocer la importancia de las 

opiniones e iniciativas de los colaboradores. Sin embargo, existen algunas 

oportunidades de mejora, entre ellas, diseñar lineamientos estratégicos que 

reconozcan el compromiso de generar un empleo seguro a los colaboradores a 

través del suministro de las herramientas y el equipo necesarios para el desarrollo 

del trabajo. 

Los resultados de la sub área “Desarrollo humano y formación en el lugar de trabajo” 

evidencian que la organización tiene como fortaleza la definición de una política 

formal de inducción para los nuevos colaboradores y además cuenta con procesos 

permanentes de identificación de necesidades de capacitación. En contraste, una 

oportunidad de mejora es desarrollar programas entre empleados y empleadores 

que promuevan la salud y bienestar. 

Los resultados de la sub área “Salud y seguridad ocupacional” muestran que la 

organización tiene como fortaleza el firme compromiso de aplicar principios de salud 

y seguridad ocupacional. Sin embargo, se identifican oportunidades de mejora como 

desarrollar e implementar una normativa interna que fomente el desarrollo de 

políticas y programas de salud y seguridad ocupacional que promueva el uso de 
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equipo de seguridad mínimo para el desempeño de sus laborales. Asimismo, y por 

ser una sub área estrechamente relacionada con posibles focos de contagio por la 

COVID-19, se destaca del ítem #57 la urgente necesidad de desarrollar e 

implementar un procedimiento que permitan proporcionar el equipo de seguridad 

necesario a los colaboradores (cuando aplique) incluyendo la capacitación para su 

adecuado uso. 

 

4.3.3. Área medio ambiente 

 

El área de medio ambiente (tabla #4) posee 58 ítems obligatorios, de los cuales 26 

demuestran fortalezas y 32 señalan que la empresa carece de algún elemento, 

razón por la cual se considera como una oportunidad de mejora.  

Tabla #4: Resultado de la evaluación del área medio ambiente aplicando la 

herramienta INDICARSE en la empresa objeto de estudio 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la herramienta INDICARSE (2021) 

 

A continuación, se describen las principales fortalezas y oportunidades de mejora 

de las sub áreas de interés para la investigación del área de medio ambiente en 

base a los resultados de la herramienta INDICARSE. 

La sub área “Prevención de la contaminación” señala que la organización tiene 

como fortalezas el cumplimiento de todas las leyes ambientales nacionales que 

aplican al sector, y que además cuenta con una política de gestión ambiental que 

considera criterios ambientales en el desarrollo de los productos. Por otra parte, una 

oportunidad de mejora es definir una política que promueva su relación con las 

comunidades locales para reducir emisiones contaminantes y residuos reales con 

riesgos en la salud. 

Los resultados de la sub área “Uso sostenible de los recursos” evidencian que la 

organización tiene como fortalezas la definición de una política formal para 

complementar recursos no renovables como fuentes de energía alternativa a través 

del uso de paneles solares, y que además envía sus residuos a destinos finales 

adecuados (centros de reciclaje siempre que es posible). No obstante, existen 

algunas oportunidades de mejora, entre ellas, establecer alianzas estratégicas para 

la optimización de recursos con agentes externos (gobierno, otras empresas, otras) 

y definir una política de consumo sostenible.  

La sub área “mitigación y adaptación al cambio climático”, muestra que la 

organización tiene como fortaleza la definición de una política ambiental que 
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contemple el desarrollo de productos y servicios energéticamente más eficientes. 

Sin embargo, una oportunidad de mejora es diseñar e implementar políticas para 

identificar oportunidades para evitar daños asociados al cambio climático. 

Los resultados de la sub área “Protección del medio ambiente, biodiversidad y 

restauración de los hábitats naturales” muestran que la organización cuenta con la 

fortaleza de implementar en su política ambiental prácticas de planificación, diseño 

y operación para minimizar los impactos ambientales resultantes del uso de tierra 

(desarrollo urbano). No obstante, se identifican oportunidades de mejora como el 

desarrollo de mecanismos para identificar los impactos negativos derivados de su 

negocio sobre la biodiversidad y de programas de educación ambiental dirigidos a 

grupos de interés. Adicionalmente y por ser una sub área estrechamente 

relacionada con posibles focos de contagio por la COVID-19, se destaca del ítem 

#58 la importancia de desarrollar programas de educación ambiental dirigidos a: 

colaboradores, clientes, proveedores, familiar de colaboradores, comunidad 

inmediata y otras partes interesadas. 

 

4.3.4. Área proveedores 

 

El área de proveedores (tabla #5) posee 23 ítems obligatorios, de los cuales 8 

demuestran fortalezas y 15 señalan que la empresa carece de algún elemento, 

razón por la cual se considera como una oportunidad de mejora.  
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Tabla #5: Resultado de la evaluación de área proveedores aplicando la herramienta 

INDICARSE en la empresa objeto de estudio 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la herramienta INDICARSE (2021) 

A continuación, se describen las principales fortalezas y oportunidades de mejora 

de la sub área de interés para la investigación del área de proveedores en base a 

los resultados de la herramienta INDICARSE. 

Los resultados de la sub área “Promoción de la responsabilidad social en la cadena 

de valor” muestran que la organización tiene como fortaleza el compromiso para 

fomentar el crecimiento mutuo con los proveedores para construir relaciones de 

ganar-ganar. Sin embargo, se identifican algunas oportunidades de mejora como la 

definición de una política específica orientada a colaborar con toda la cadena de 

valor para elevar la RSE del sector. Asimismo, y por ser un área estrechamente 

relacionada con posibles focos de contagio por la COVID-19, se destaca el ítem #12 

la necesidad de la integración de los aspectos de salud e impactos al medio 

ambiente en las políticas y prácticas de compra, distribución y contratación. 

 

4.3.5. Área mercadeo 

 

El área de mercadeo (tabla #6) posee 60 ítems obligatorios, de los cuales 50 

demuestran fortalezas y 10 señalan que la empresa carece de algún elemento, 

razón por la cual se considera como una oportunidad de mejora.  
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Tabla #6: Resultado de la evaluación del área mercadeo aplicando la herramienta 

INDICARSE en la empresa objeto de estudio 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la herramienta INDICARSE (2021) 

 

A continuación, se describen las principales fortalezas y oportunidades de mejora 

de las sub áreas de interés para la investigación del área de mercadeo en base a 

los resultados de la herramienta INDICARSE. 

Los resultados de la sub área “prácticas justas de mercadeo, información objetiva e 

imparcial y prácticas justas de contratación” indican que la organización tiene como 

fortaleza la definición de una política que respalda las declaraciones sobre sus 

productos, proporcionando datos e información a solicitud del consumidor tal como 

lo son las fichas técnicas. Por otra parte, existen algunas oportunidades de mejora, 

entre ellas, desarrollar mecanismos que controlen la comunicación con los clientes 

para que sea congruente con los valores organizacionales. 

La sub área “consumo sostenible” muestra que la organización tiene como fortaleza 

la definición de una política que permita desarrollar productos ambientalmente 

amigables. En contraste, una oportunidad de mejora es formalizar el compromiso 

por promover educación eficaz a los consumidores que les permita entender los 

impactos de bienestar y medio ambiente en su elección de productos. 
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La sub área “protección de la salud y seguridad de los consumidores” demuestra 

que la organización tiene como fortaleza la investigación del impacto que pueden 

padecer los consumidores como consecuencia del consumo de los productos. No 

obstante, existen algunas oportunidades de mejora, entre ellas la definición de 

políticas encaminadas a promover medidas que excedan los requisitos mínimos de 

seguridad que logren un nivel de protección mayor en los colaboradores. 

Adicionalmente y por ser una sub área estrechamente relacionada con posibles 

focos de contagio por la COVID-19, se destaca del ítem #16 la importancia de contar 

con una política que promueva tomar medidas para exceder los requisitos mínimos 

de seguridad, cuando existe evidencia de que éstos logran un nivel de protección 

mayor. 

4.3.6. Área comunidad 

 

El área de comunidad (tabla #7) posee 64 ítems obligatorios, de los cuales 27 

demuestran fortalezas y 37 señalan que la empresa carece de algún elemento, 

razón por la cual se considera como una oportunidad de mejora.  

Tabla #7: Resultado de la evaluación del área comunidad aplicando la herramienta 

INDICARSE en la empresa objeto de estudio 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la herramienta INDICARSE (2021) 

A continuación, se describen las principales fortalezas y oportunidades de mejora 

de las sub áreas de interés para la investigación del área de comunidad en base a 

los resultados de la herramienta INDICARSE. 

La sub área “participación activa de la comunidad” indica que la organización tiene 

como fortaleza la definición de políticas que intentan minimizar en su comunidad 

inmediata la generación de basura. Sin embargo, existen algunas oportunidades de 

mejora, entre ellas, fomentar la participación en la identificación y diagnóstico de 

problemas de su comunidad. 

Los resultados de la sub área “Educación y cultura” muestra que la organización 

tiene únicamente oportunidades de mejora, entre ellas, la facilitación de la 
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educación a sus colaboradores en materia de derechos humanos con el objetivo de 

aumentar la toma de conciencia sobre los mismos. 

Los resultados de la sub área “Salud” muestran que existen algunas oportunidades 

de mejora para la organización, entre ellas, definir una política que demuestre el 

compromiso por eliminar impactos negativos a la comunidad en materia de salud a 

causa de la producción, además que promueva la buena salud mediante el acceso 

a medicamentos/vacunas y que busque generar conciencia acerca de 

enfermedades. Asimismo, y por ser un área estrechamente relacionada con 

posibles focos de contagio por la COVID-19, se destaca del ítem #54 la necesidad 

de considerar aumentar/promover la toma de conciencia en su comunidad acerca 

de las amenazas y formas de prevención de enfermedades como la COVID-19. 

 

4.3.7. Área Política pública 

 

El área de política pública (tabla #8) posee 19 ítems obligatorios, de los cuales 5 

demuestran fortalezas y 15 señalan que la empresa carece de algún elemento, 

razón por la cual se considera como una oportunidad de mejora.  

 

Tabla #8: Resultado de la evaluación del área política pública aplicando la 

herramienta INDICARSE en la empresa objeto de estudio 

 

 



49 
 

 
 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la herramienta INDICARSE (2021) 

A continuación, se describen los principales fortalezas y oportunidades de mejora 

de la sub área de interés para la investigación del área de política pública en base 

a los resultados de la herramienta INDICARSE. 

Los resultados de la sub área “Proyectos conjuntos” indican que la organización 

tiene como fortaleza la consideración de unir esfuerzos con otras organizaciones e 

instituciones gubernamentales que apoyen el respeto de los derechos. Sin 

embargo, una oportunidad de mejora es promover la iniciativa por buscar alianzas 

público-privadas para fomentar la buena salud. Asimismo, y por ser un área 
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estrechamente relacionada con posibles focos de contagio por la COVID-19, se 

destaca del ítem #15 la necesidad de emprender alianzas público-privadas con el 

objetivo de mejorar la salud del país. 

 

4.3.8. Resumen de los resultados de la aplicación del cuestionario 

INDICARSE 

 

A continuación, se resumen los resultados obtenidos con el cuestionario 

INDICARSE aplicado a la empresa de estudio. 

Tabla #9: Resumen de los resultados obtenidos con el cuestionario INDICARSE de 

la empresa de estudio: 

# 

Área de 

responsabilidad 

social 

empresarial 

Número de 

ítems 

obligatorios 

Porcentaje 

de 

fortalezas 

(“sí”) 

Porcentaje de 

oportunidades 

de mejora 

(“no”) 

Porcentaje de 

preguntas 

que no 

aplican 

1 Gobernabilidad 83 27% 73% 0% 

2 Público interno 89 47% 52% 1% 

3 Medio ambiente 58 45% 55% 0% 

4 Proveedores 23 35% 65% 0% 

5 Mercadeo 60 83% 17% 0% 

6 Comunidad 64 42% 58% 0% 

7 Política pública 19 26% 74% 0% 

Fuente: elaboración propia (2021). 
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Los resultados de la aplicación de la herramienta INDICARSE permitieron 

determinar los focos de infección de la COVID-19 en el entorno empresarial en 

estudio, en donde se muestra que para cada una de las 7 áreas o ejes de interés 

de RSE existe al menos un ítem que evidencia la carencia de una política, un 

procedimiento, una práctica, la implementación y/o el seguimiento del mismo y que 

a su vez está relacionado directamente con la generación de focos de infección por 

la COVID-19, analizados individualmente en la sección posterior. 

 

4.4. Análisis de los ítems o preguntas específicas de las áreas de la 

herramienta INDICARSE directamente relacionados con la 

generación de focos de infección de la COVID-19. 

 

4.4.1. Área gobernabilidad 

La gobernabilidad de la empresa determina la forma en que se toman e 

implementan de decisiones estratégicas en la misma. Por lo tanto, al no contar con 

un sistema de gobernanza ni de cultura organizativa, la empresa objeto de estudio 

no tiene un procedimiento establecido que permita tomar en cuenta, implementar y 

supervisar principios de la responsabilidad social empresarial que consideren 

atender las necesidades de los grupos de interés (stakeholders) dentro de la 

emergencia sanitaria actual por la COVID-19 y poder reducir los focos de infección 

de la misma. 

4.4.2. Área público interno 

La empresa no cuenta con políticas, prácticas o procedimientos que permitan 

brindar el equipo de bioseguridad mínimo necesario (mascarillas en buen estado y 

desechables, gorros desechables, diluciones desinfectantes, guantes, caretas, 

botas lavables, otros) a los colaboradores. Asimismo, no se cuenta con 

procedimientos para capacitar a los colaboradores en el uso correcto de los equipos 

de bioseguridad. Por lo previamente descrito, la carencia de estas políticas, 



52 
 

 
 

prácticas y procedimientos, acentúan la aparición y permanencia de focos de 

infección por la COVID-19 dentro de las instalaciones de la planta de producción, 

camiones para transportar productos y personal e incluso en instalaciones de los 

clientes. 

4.4.3. Área medio ambiente 

La empresa no cuenta con programas de educación ambiental dirigidos a grupos de 

interés como colaboradores, clientes, proveedores, familiares de colaboradores, 

comunidad inmediata y demás partes interesadas. Por lo tanto, actualmente la 

empresa carece de iniciativa para generar e impulsar programas de educación 

ambiental para sus grupos de interés, impidiendo desarrollar estrategias 

encaminadas a la producción sostenible y a la reducción el impacto ambiental; por 

lo que se propicia la aparición de enfermedades nuevas emergentes provenientes 

de animales que podrían infectar a todos los grupos de interés y a la población en 

general, catalizadas por la pérdida de biodiversidad según la Fundación Ayuda en 

Acción (2020). 

4.4.4. Área proveedores 

Se comprobó que en la cadena de valor de la empresa, no se integran en la 

actualidad los aspectos de salud e impactos al medio ambiente con las políticas y 

prácticas de compra, distribución y contratación de proveedores, tampoco se 

canalizan a través de un sistema de gestión de proveedores que a su vez considere 

las políticas, los procedimientos y prácticas de bioseguridad, de manera que al 

realizar cualquier acción con los proveedores se pueda mitigar los focos de infección 

por la COVID-19 en sus diferentes grupos de interés. 

4.4.5. Área mercadeo 

Se determinó que la empresa de momento no considera dentro de su 

responsabilidad hacia los consumidores, una política que promueva tomar medidas 

para exceder los requisitos mínimos de bioseguridad (cuando existe evidencia de 

que éstos logran un nivel de protección mayor); por lo tanto, se incrementan las 
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probabilidades de que exista focos de infección de la COVID-19  en las instalaciones 

de la empresa y camiones, que se podría transmitir desde los colaboradores hacia 

los clientes y hacia los demás grupos de interés. 

4.4.6. Área comunidad 

Los habitantes de la comunidad a la que pertenece la empresa pueden ingresar al 

área de expendio de productos de la planta de producción para comprar productos 

de la misma, ya sea para consumo propio o para reventa en su comunidad. La 

empresa no ha considerado aumentar/promover la toma de conciencia en la 

comunidad donde opera acerca de las amenazas y formas de prevención de 

enfermedades como la COVID-19, con el objetivo de reducir focos de infección 

dentro de la misma y entre los demás grupos de interés. 

4.4.7. Área política pública 

La empresa de momento no ha considerado emprender alianzas público-privadas 

con el objetivo de mejorar la salud del país, pero se ha demostrado que el tipo de 

alianza previamente mencionado, contribuye a mitigar focos de infección de 

enfermedades como la COVID-19 y por lo tanto, a atender las necesidades de todos 

los grupos de interés, así lo describe el Banco Interamericano de Desarrollo (2020), 

donde menciona que el desarrollo sostenible no se alcanzará sin soluciones multi-

actor y colaborativas, indica como primer punto importante que el sector público no 

dispone de suficientes recursos financieros para alcanzar los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), por lo que es necesaria la participación de empresas 

y como segundo punto importante, las soluciones más novedosas y eficaces surgen 

de colaboraciones capaces de concentrar la innovación del sector privado con el 

alcance de los gobiernos, la presencia en el terreno de las ONGs, el apoyo de las 

fundaciones, el conocimiento de las universidades y la presencia regional y 

conexiones que aportan organizaciones internacionales. 
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4.4.8. Resumen del análisis de los ítems o preguntas específicas de las 

áreas de la herramienta INDICARSE directamente relacionados con 

la generación de focos de infección de la COVID-19 

 

El análisis de los ítems de las siete áreas de la herramienta INDICARSE permitió la 

integración de los resultados en un conjunto de soluciones propuestas para atender 

las necesidades de los grupos de interés de la empresa objeto de estudio en la 

emergencia sanitaria actual por la COVID-19, las cuales se detallan más adelante. 

4.5. Propuesta de soluciones a los ítems o preguntas específicas de las 

áreas de la herramienta INDICARSE 

 

4.5.1. Solución propuesta para el área de gobernabilidad 

 

Diseñar e implementar el sistema de gobernanza de la organización para la 

ejecución de estrategias que consideren atender las necesidades de grupos de 

interés (stakeholders) dentro de la emergencia sanitaria actual por la COVID-19. Se 

sugiere considerar los siguientes elementos: 

 Definir responsabilidades del diseño, implementación y seguimiento del 

sistema. 

 Definir políticas, procedimientos, métodos y registros. 

 Definir el método de verificación y mejora continua. 

4.5.2. Solución propuesta para el área de público interno 

 

Diseñar e implementar un procedimiento para el uso del equipo de bioseguridad 

para colaboradores de la organización. Se sugiere considerar los siguientes 

elementos: 
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 Redactar la política formal donde se detalla el compromiso a proporcionar 

equipo de bioseguridad a los colaboradores (mascarillas en buen estado y 

desechables, gorros desechables, diluciones sanitizantes, guantes, caretas, 

botas lavables, otros). 

 Describir los equipos de bioseguridad necesarios para mitigar los focos de 

infección por la COVID-19. 

 Cotizar el equipo de bioseguridad y comprar el necesario para los 

colaboradores. 

 Capacitar a los colaboradores en el uso correcto y mantenimiento de su 

equipo de bioseguridad. 

 Definir un método de verificación y de mejora continua.  

4.5.3. Solución propuesta para el área de medio ambiente 

 

Diseñar e implementar un programa de educación ambiental con enfoque del 

desarrollo regenerativo dirigido a los grupos de interés. Se sugiere considerar los 

siguientes elementos: 

 Redactar la política donde la alta dirección se compromete a formar parte de 

actividades para lograr el desarrollo regenerativo4. 

 Asignar un departamento y responsables para el diseño, implementación y el 

seguimiento del programa. 

 Definir una planificación anual para establecer los objetivos del desarrollo 

regenerativo a alcanzar anualmente. 

                                                           
4 Desarrollo regenerativo: actividades que realizan las organizaciones que, además 

de no tener impactos negativos, logren revertir el desarrollo insostenible de los 

últimos 200 años; es decir, una regeneración de los sectores que implica una mejora 

permanente de estos (Universidad para la Cooperación Internacional, 2016) 
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 Implementar. 

 Definir un método de verificación y de mejora continua. 

4.5.4. Solución propuesta para el área de proveedores 

 

Diseñar e implementar la Política de Gestión de proveedores que considere las 

políticas, los procedimientos y prácticas de bioseguridad al realizar cualquier 

transacción de los proveedores. Se sugiere considerar los siguientes elementos: 

 Definir una política de gestión de proveedores comprometida a considerar los 

aspectos de salud y cuidado ambiental en las prácticas de compra, 

distribución y contratación de proveedores. 

 Determinar las actividades que aumenten la probabilidad de focos de 

infección por la COVID-19 en relación a las actividades con los proveedores 

de productos y servicios. 

 Diseñar actividades específicas para mitigar focos de contagio determinados 

en el paso #2:  

- Definir protocolos de bioseguridad al relacionarse con los proveedores, 

reduciendo al mínimo el contacto físico; cuando sea posible realizar 

reuniones por videoconferencia, llamadas u otros. 

- Definir protocolos de bioseguridad al recibir materia prima. 

- Definir protocolos de bioseguridad para personal subcontratado, tales como 

el servicio de seguridad y vigilancia privada. 

- Especificar en los contratos los requerimientos mínimos de cada parte para 

reducir el riesgo por contagio de la COVID-19, tal como el equipo de 

protección mínimo al recibir/despachar materia prima. 

 Implementar. 

 Definir un método de verificación y de mejora continua. 
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4.5.5. Solución propuesta para el área de mercadeo 

 

Diseñar e implementar la política de acciones preventivas adicionales contra la 

COVID-19. Se sugiere considerar los siguientes elementos: 

 Redactar una política que se comprometa a practicar acciones preventivas 

exigentes contra la COVID-19. 

 Determinar las acciones específicas en las etapas del proceso que se 

requieran para reducir al mínimo cualquier foco de infección contra la COVID-

19. Para ello se recomienda implementar las siguientes acciones: 

- Etapa de comunicación: colocar infografías visibles en toda la planta de 

producción con los protocolos de bioseguridad. Siempre que sea posible, 

preferir videoconferencias o llamadas, antes que reuniones presenciales.  

- Etapa de producción: medir la temperatura corporal y verificar 

constantemente las condiciones del personal para detectar síntomas de 

COVID-19 durante la jornada laboral. 

- Etapa de alimentación: reducir el personal en el área de comedor a través 

de un horario especifico por persona. 

- Etapa de transporte de personal: reducir el personal a transportar durante 

cada viaje.  

 Implementar las medidas adicionales. 

 Definir un método de verificación y de mejora continua. 

4.5.6. Solución propuesta para el área de comunidad 

 

Diseño de campaña de concientización a la comunidad cercana sobre amenazas y 

formas de prevención de enfermedades como la COVID-19. Se sugiere considerar 

los siguientes elementos: 

 Asignar presupuesto para el desarrollo de la campaña. 
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 Desarrollar el material visual necesario para la campaña de concientización. 

 Promocionar la campaña de concientización a la comunidad cercana. 

 Analizar el impacto que genera la campaña.  

4.5.7. Solución propuesta para el área de política pública 

 

Diseño e implementación de política de generación de alianzas estratégicas con el 

sector público. Se sugiere considerar los siguientes elementos: 

 Redactar la política formal que se comprometa a buscar alianzas estratégicas 

con el sector público para generar acciones específicas que colaboren con la 

salud en el país. 

 Asignar un departamento y responsables para la implementación y el 

seguimiento de la política. 

 Buscar alianzas estratégicas. 

 Definir un método de verificación y de mejora continua. 

4.6. Análisis de las soluciones propuestas a los ítems o preguntas 

específicas de las áreas de la herramienta INDICARSE 

 

Las soluciones propuestas en la sección 4.5, para las siete áreas de interés de la 

herramienta INDICARSE, proporcionaron los roles necesarios para el diseño de la 

versión 1.0. del manual de responsabilidad social empresarial basado en la norma 

ISO 26000 para que las empresas alimentarias puedan atender las necesidades de 

los grupos de interés (stakeholderes) dentro de la emergencia sanitaria actual por 

la COVID-19, que se presenta en la siguiente sección. 
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4.7. MANUAL DE 

RESPONSABILIDAD SOCIAL 

EMPRESARIAL BASADO EN 

LA NORMA ISO 26000 
 

Elaborado por: Firma Fecha 

David Alvarenga 

Asesor  

  

Revisado por: Firma Fecha 

Beatriz Lizanne 

Gerente de Producción 

  

Aprobado por: Firma Fecha 

Héctor Olano 

Gerente general 

  

 

1. Objetivo del presente manual 

Diseñar un documento de carácter teórico que exponga de forma clara, sencilla y 

específica las políticas, procedimientos y documentos que forman parte de la 
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responsabilidad social empresarial basado en la norma ISO 26000 para que las 

empresas alimentarias puedan atender las necesidades de los grupos de interés 

(stakerholders) dentro de la emergencia sanitaria actual por la COVID-19. 

2. Definiciones 

 COVID-19: Según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2020), “la 

COVID‑19 es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se 

descubrió en el mes de diciembre del año 2019, la cual generó una 

pandemia”. Esta enfermedad ha desencadenado una serie de consecuencias 

catastróficas en pérdidas de vidas humanas, pérdidas económicas y un sinfín 

de eventos inter relacionados que a su vez desataron una crisis a largo plazo 

a toda la humanidad. 

 Grupos de interés (stakeholders): según la Organización Internacional de 

Normalización (ISO, 2010), los grupos de interés son aquellos grupos que 

tiene interés en cualquier decisión o actividad de la organización. 

 Norma ISO 26000: Según la Organización Internacional de Normalización 

(ISO, 2010), “la Norma internacional ISO 26000 ofrece armonizadamente una 

guía global pertinente para las organizaciones del sector público y privado de 

todo tipo en países desarrollados y en desarrollo”. 

 Responsabilidad social empresarial: según la Organización Internacional de 

Normalización (ISO, 2010), “La responsabilidad social empresarial es la 

responsabilidad de una organización ante los impactos que sus decisiones y 

actividades ocasionan en la sociedad y el medio ambiente, mediante un 

comportamiento ético y transparente que: 

- Contribuya al desarrollo sostenible, incluyendo la salud y el bienestar de 

la sociedad. 

- Tome en consideración las expectativas de sus partes interesadas. 

- Cumpla con la legislación aplicable y sea coherente con la normativa 

internacional de comportamiento. 
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- Esté integrada en toda la organización y se lleve a la práctica en sus 

relaciones. 

3. Política de responsabilidad social empresarial 

Se sugiere que toda empresa cuente con una política de responsabilidad social 

empresarial que facilite directrices para atender las necesidades de los grupos de 

interés (stakeholders) dentro de la emergencia sanitaria actual por la COVID-19, por 

lo tanto, se propone la siguiente política general: 

“Estamos comprometidos a generar valor y a atender las necesidades de los grupos 

de interés (stakerholders) dentro de la emergencia sanitaria actual por la COVID-

19, cumpliendo con la legislación pertinente y buscando el desarrollo sostenible a 

través de la estabilidad de los componentes económicos, sociales y ambientales 

con un comportamiento transparente y ético”. 

4. Planificación 

Análisis de las partes interesadas (stakeholders) 

Las partes interesadas (stakeholders) pueden ser organizaciones o individuos que 

tienen intereses en las decisiones y actividades de cualquier organización, creando 

una relación formal o informal con la misma, ya que en diversas ocasiones es 

posible que no sean conscientes de ello. Razón por la cual, es necesario 

identificarlas. A continuación, se describe el proceso para identificar y analizar las 

partes interesadas: 

 A través del comité encargado de la Responsabilidad social empresarial se 

deben identificar los grupos de interés de la empresa. 

 Identificar las necesidades y las expectativas de los grupos de interés. 

 Clasificar los grupos de interés. 

 Establecer las de acciones para el cumplimiento de las necesidades y 

expectativa. 
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 Establecer los canales de comunicación y seguimiento con cada grupo de 

interés. 

Involucramiento de las partes interesadas (stakeholders) 

Se requiere que la organización se involucre con sus partes interesadas a través 

del dialogo para generar decisiones fundamentadas con responsabilidad social. A 

continuación, se describen las razones por las que una organización se debe 

involucrar con sus partes interesadas: 

 Fundamentar sus decisiones a través de la comprensión de las posibles 

consecuencias de sus actividades y de sus impactos en partes interesadas. 

 Incrementar los impactos beneficiosos que generan las decisiones y 

actividades de la organización para disminuir cualquier impacto negativo. 

 Abordar el vínculo entre los intereses de las partes interesadas y las 

responsabilidades de la organización con la sociedad en general. 

 Contribuir a la mejora continua de la organización. 

 Incrementar la transparencia y la credibilidad de sus comunicaciones. 

 

5. Implementación y seguimiento 

5.1. Recursos, roles y responsabilidades 

 

5.1.1. Organigrama para la implementación del manual 

La siguiente estructura organizativa resume los roles necesarios para la 

implementación del manual de responsabilidad social empresarial: 
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Figura #6: Estructura organizativa para la implementación del manual de RSE. 

Fuente: elaboración propia (2021). 

5.1.2. Funciones de roles necesarios para la implementación del manual de 

responsabilidad social empresaria 

Funciones del director de RSE: 

 Promover y fomentar la cooperación de empleados en la aplicación de la 

norma ISO 26000 en la organización. 

 Vigilar el cumplimiento de la legislación en cada una de las materias 

fundamentales de responsabilidad social. 

 Elaborar reportes e informes sobre las actividades de RSE mensualmente y 

presentarlos a la alta gerencia para la toma de decisiones y búsqueda de 

estrategias para la mejora continua.  

 Verificar y analizar el cumplimiento de las funciones de cada miembro del 

comité de responsabilidad social. 

 Solicitar fondos para la implementación de planes de responsabilidad social. 

 Coordinar las capacitaciones de responsabilidad social empresarial. 
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Funciones del encargado de planificación de RSE: 

 Revisar y actualizar los documentos e informes relativos a las actividades en 

materia de responsabilidad social de la empresa. 

 Informar periódicamente al personal de la Empresa sobre las actividades 

realizadas en materia de responsabilidad social empresarial. 

 Impulsar y garantizar la formación e información de las medidas de 

responsabilidad social empresarial a todos los trabajadores y asegurar su 

participación en las actividades preventivas  

 Imprimir y diseñar material didáctico. 

 Recibir, codificar y almacenar de forma correcta los documentos, informes y 

reportes generados. 

 Dar mantenimiento a la base de datos con la información de los grupos de 

interés y mantenerla actualizada. 

Funciones Encargado de implementación y operación de RSE: 

 Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la aplicación de 

las recomendaciones de la NORMA ISO 26000. 

 Vigilar el cumplimiento de la legislación en cada una de las materias 

fundamentales de responsabilidad social. 

 Supervisar el cumplimiento de las recomendaciones descritas en la Guía de 

Implementación de responsabilidad social empresarial para cada una de las 

materias fundamentales. 

 Velar porque todo el personal de la Empresa involucrado en el comité de 

responsabilidad social empresarial conozca los planes de acción para cada 

una de las materias fundamentales. 

 Solicitar fondos para la implementación de planes de responsabilidad social. 
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Funciones del encargado de verificación de RSE: 

 Implementar indicadores de medición del desempeño en materia de 

responsabilidad social de la empresa. 

 Medir y evaluar periódicamente los indicadores de desempeño. 

 Inspeccionar el cumplimiento de los aspectos relacionados con la 

responsabilidad social. 

 Verificar el cumplimiento de la legislación en cada una de las materias 

fundamentales de responsabilidad social. 

 Identificar, investigar y corregir no conformidades.  

 Llevar el seguimiento de las medidas correctivas para lograr la correcta 

gestión de la empresa en materia de responsabilidad social. 

Comité de RSE: 

El comité de RSE se encargará de las 7 materias fundamentales de RSE de la 

norma ISO 26000. El número de miembros del mismo puede variar de 4 a 8, 

dependiendo del tamaño de la organización. A continuación, se propone un 

organigrama general del comité de RSE: 

 

Figura #7: Comité de RSE. Fuente: elaboración propia (2021). 

 

5.1.3. Funciones de los encargados del comité de RSE: 

Funciones del coordinador del comité de responsabilidad social empresarial  
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 Planeación estratégica.  

 Revisar periódicamente la política de RSE, misión, visión y valores de la 

organización. 

 Revisar y autorizar los acuerdos del comité de RSE para implementar las 

acciones necesarias y poner en práctica las soluciones propuestas para 

reducir los focos de infección a causa de la COVID-19 a raíz del análisis de 

la evaluación de la situación del sistema de responsabilidad social 

empresarial. 

 Analizar del desempeño del comité de RSE. 

 Solicitar financiamiento de recursos para la implementación de acciones en 

materia de RSE. 

 Programar reuniones del comité. 

 Realizar auditorías periódicas con la herramienta INDICARSE para la mejora 

continua en la búsqueda de posibles riesgos de contagios por la COVID-19 

en relación a las 7 áreas de la responsabilidad social empresarial. 

Funciones del encargado de gobernanza de la organización 

 Diseñar e implementar un sistema de gobernanza, incluyendo los principios 

de responsabilidad social empresarial, tomando en consideración aquellos 

aspectos destinados a atender las necesidades de los grupos de interés 

(stakeholders) dentro de la emergencia sanitaria actual por la COVID-19. 

 Actualizar y revisar periódicamente las políticas y procedimientos de acción 

en materia de gobernanza de la organización. 

 Elaborar los planes de mejoras. 

 Dar a conocer los objetivos y resultados de cada una de las acciones que 

sean aprobadas para su implementación en materia de RSE en el área que 

le compete. 
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Funciones del encargado prácticas laborales de RSE 

 Diseñar e implementar políticas y procedimientos en materia de prácticas 

laborales, haciendo énfasis en proporcionar el equipo de bioseguridad 

necesario y capacitar a los colaboradores de la organización para reducir los 

focos de infección por la COVID-19 dentro de la misma. 

 Actualizar y revisar periódicamente las políticas y procedimientos de acción 

en materia de prácticas laborales. 

 Elaborar los planes de mejoras. 

 Dar a conocer los objetivos y resultados de cada una de las acciones que 

sean aprobadas para su implementación en materia de RSE en el área que 

le compete. 

 Promover programas de seguridad ocupacional en todos los niveles de la 

empresa. 

Funciones del encargado de medio ambiente de responsabilidad social 

empresarial 

 Diseñar e implementar la política de participación de cuidado ambiental para 

fomentar el compromiso por el cuidado de la biodiversidad. 

 Actualizar y revisar periódicamente las políticas y procedimientos de acción 

en materia de protección al medio ambiente. 

 Elaborar los planes de mejoras. 

 Promover las acciones medioambientales a nivel interno de la empresa. 

 Dar a conocer los objetivos y resultados de cada una de las acciones que 

sean aprobadas para su implementación en materia de RSE en el área que 

le compete. 

Funciones del encargado de prácticas justas de operación de RSE 

 Diseñar e implementar la política de gestión de proveedores que integre los 

aspectos de salud e impactos al medio ambiente en las políticas y prácticas 
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de compra, distribución y contratación como una medida para reducir la 

probabilidad de focos de infección por la COVID-19. 

 Actualizar y revisar periódicamente las políticas y procedimientos de acción 

en materia de prácticas justas de operación. 

 Elaborar los planes de mejoras. 

 Dar a conocer los objetivos y resultados de cada una de las acciones que 

sean aprobadas para su implementación en materia de RSE en el área que 

le compete. 

Funciones del encargado de asuntos de los consumidores de RSE 

 Diseñar e implementar la política de acciones preventivas adicionales contra 

la COVID-19 para reducir la probabilidad de focos de infección de la misma. 

 Actualizar y revisar periódicamente las políticas y procedimientos de acción 

en materia de asuntos de los consumidores. 

 Elaborar de planes de mejoras. 

 Dar a conocer los objetivos y resultados de cada una de las acciones que 

sean aprobadas para su implementación en materia de RSE en el área que 

le compete. 

 Llevar un control de las mejoras realizadas a los productos y de los niveles 

de aceptación de los mismos en el mercado, aparte del aporte que tiene 

como consecuencia al medio ambiente y a la calidad de vida de las personas. 

 

Funciones del encargado de Participación activa y desarrollo de la comunidad 

de RSE 

 Diseñar e implementar las políticas y procedimientos en materia de apoyo a 

la comunidad. 
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 Diseñar una campaña de concientización de la comunidad cercana contra 

enfermedades como la COVID-19 para reducir focos de infección tanto de la 

comunidad como de los colaboradores de la empresa. 

 Actualizar y revisar periódicamente las políticas del plan de acción en materia 

de apoyo a la comunidad. 

 Actualizar y revisar periódicamente los grupos de interés y sus expectativas. 

 Analizar y evaluar las actividades y las consecuencias de estas hacia las 

comunidades. 

 Definir las estrategias de comunicación con las comunidades aledañas. 

 Elaborar los planes de mejoras. 

 Dar a conocer los objetivos y resultados de cada una de las acciones que 

sean aprobadas para su implementación en materia de RSE en el área que 

le compete. 

Funciones del encargado de derechos humanos de RSE 

 Diseñar e implementar las políticas y procedimientos de acción en materia 

de derechos humanos. 

 Diseñar e implementar una política para generar alianzas estratégicas con el 

sector público para colaborar en la búsqueda de alternativas para mejorar en 

salud de las personas en el país. 

 Actualizar y revisar periódicamente las políticas y procedimientos de acción 

en materia de asuntos de derechos humanos. 

 Elaborar los planes de mejoras. 

 Dar a conocer los objetivos y resultados de cada una de las acciones que 

sean aprobadas para su implementación en materia de RSE en el área que 

le compete. 
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5.2. Seguimiento y verificación 

Las empresas deben contar con un procedimiento para el seguimiento y verificación 

de las acciones de RSE en la organización a fin de generar informes de resultados 

que permitan tomar decisiones estratégicas para la mejora continua.  

 

Tabla #10: CONTROL DE CAMBIOS DEL MANUAL DE RSE. 

 

Título: 

CONTROL DE CAMBIOS DEL MANUAL DE RSE.  

CÓDIGO: MA_RSE_CTRCB 

Código: MA_BPM_CTRCB_01 

VERSIÓN 

ACTUAL: 
0 

REVISIÓN 

ACTUAL 
0 

CONTROL DE 

CAMBIOS 
FECHA MOTIVO DEL CAMBIO 

   

   

Fuente: Elaboración propia (2021).  
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5. CONCLUSIONES 

 

1. Por medio de la herramienta INDICARSE se identificaron las áreas en las 

que existen posibles focos de riesgo de contagio por la COVID-19 en la 

empresa objeto de estudio, entre los que se mencionan: las instalaciones de 

la planta de producción, contacto entre los colaboradores de la empresa, los 

camiones de transporte, los ecosistemas con pérdidas de biodiversidad, los 

colaboradores de los proveedores, las instalaciones de los habitantes de la 

comunidad cercana y los habitantes del país en general. 

2. El análisis de la evaluación de la situación actual del sistema de 

responsabilidad social empresarial de la empresa dio como resultado la 

propuesta de una posible solución por cada área de la herramienta 

INDICARSE para reducir los focos de riesgo de contagios por la COVID-19, 

previamente mencionados; de esta manera se podrá atender las 

necesidades de los grupos de interés en la emergencia actual por la COVID-

19. 

3. El análisis del área de gobernanza de la organización señaló que no se 

cuenta con un sistema para administrarse a sí misma eficientemente en el 

alcance de los objetivos y metas que consideren las necesidades de los 

grupos de interés dentro de la emergencia sanitaria actual por al COVID-19, 

razón por la cual no se toman decisiones estratégicas encaminadas a ello. 

4. Se determinó para el área de público interno que, la organización no cuenta 

con procedimientos encaminados a proporcionar el equipo de bioseguridad 

y la capacitación necesaria para los colaboradores respecto al correcto uso, 

a fin de reducir los focos de infección por la COVID-19. 

5. Se comprobó con el análisis de la organización que, dentro del área de medio 

ambiente, no se promueven programas de educación ambiental a sus grupos 

de interés para discutir e impulsar temas sobre el cuidado ambiental, como 

el desarrollo regenerativo; razón por la cual, actualmente no cuentan con 
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iniciativas que mitiguen la perdida que biodiversidad; siendo esta última, una 

causa del surgimiento de enfermedades nuevas como lo es la COVID-19. 

6. Se evidenció que, para el área de proveedores de la organización, no se 

consideran los aspectos de salud e impactos al medio ambiente en las 

políticas y prácticas de compra, distribución y contratación, del mismo modo, 

no se consideran las políticas, los procedimientos y prácticas de bioseguridad 

encaminadas a reducir los focos de infección por la COVID-19 en cualquier 

acción que se requiera con los proveedores. 

7. Se demostró para el área de mercadeo que la organización no cuenta con 

una política que promueva tomar medidas para cumplir con los requisitos 

mínimos de seguridad, para lograr un nivel de protección adecuada que 

permita reducir los focos de infección por la COVID-19.  

8. Posterior al análisis realizado en la organización, se señala que, respecto al 

área de comunidad, no ha se considerado aumentar/promover la toma de 

conciencia acerca de las amenazas y procedimientos de prevención de 

enfermedades como la COVID-19, razón por la cual los focos de infección 

para los colaboradores y la comunidad podrían aumentar.  

9. La herramienta INDICARSE dio como resultado para el área de política 

pública que la organización no ha emprendido alianzas público-privadas para 

colaborar con la salud de las personas en el país, específicamente aquellas 

relaciones e iniciativas que contribuyan a la reducción de focos de infección 

de la COVID-19. 

10. Las soluciones propuestas para la reducción de los focos de riesgo de 

contagios por la COVID-19 se deben considerar en el diseño de un sistema 

integrado de responsabilidad social empresarial en una planta procesadora 

de alimentos, basado en la norma internacional ISO 26000, para atender las 

necesidades de los grupos de interés (stakerholders) dentro de la 

emergencia sanitaria actual por la COVID-19. 
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11. Se elaboró la versión 1.0. del MANUAL DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

EMPRESARIAL BASADO EN LA NORMA ISO 26000, como una herramienta 

para que las empresas alimentarias puedan atender las necesidades de los 

grupos de interés (stakerholders) dentro de la emergencia sanitaria actual 

por la COVID-19. 

  



74 
 

 
 

6. RECOMENDACIONES 

 

1. Realizar auditorías internas al menos cada 4 meses utilizando la herramienta 

INDICARSE para la mejora continua a través de su ciclo PHVA (planificar-

hacer-verificar-actuar) en la búsqueda de posibles riesgos de contagios por 

la COVID-19 en relación a las 7 áreas de la responsabilidad social 

empresarial.  

2. Implementar las acciones necesarias para poner en práctica las soluciones 

propuestas para reducir los focos de infección a causa de la COVID-19, como 

resultado del análisis de la situación actual del sistema de responsabilidad 

social empresarial. 

3. Diseñar e implementar un sistema de gobernanza, incluyendo los principios 

de responsabilidad social empresarial, tomando en consideración aquellos 

aspectos destinados a atender las necesidades de los grupos de interés 

(stakeholders) dentro de la emergencia sanitaria actual por la COVID-19. 

4. Diseñar e implementar una política enfocada a proporcionar el equipo de 

bioseguridad necesario y capacitar a los colaboradores de la organización 

para reducir los focos de infección por la COVID-19 dentro de la misma. 

5. Diseñar e implementar la política de participación para el desarrollo 

regenerativo para fomentar el compromiso por el cuidado y regeneración de 

la biodiversidad. 

6. Diseñar e implementar la política de gestión de proveedores que integre los 

aspectos de salud e impactos negativos al medio ambiente en las políticas y 

prácticas de compra, distribución y contratación como una medida para 

reducir la probabilidad de focos de infección por la COVID-19 en todas las 

acciones que se requieran con los proveedores. 

7. Diseñar e implementar la política de acciones preventivas adicionales contra 

la COVID-19 para reducir la probabilidad de focos de infección de la misma. 
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8. Diseñar una campaña de concientización de la comunidad cercana contra 

enfermedades como la COVID-19 para reducir focos de infección tanto de la 

comunidad como de los colaboradores de la empresa. 

9. Diseñar una campaña de concientización para la comunidad cercana 

respecto a los protocolos establecidos por las autoridades sanitarias para 

prevenir el contagio de la COVID-19 y otras enfermedades tanto de la 

comunidad como de los colaboradores de la empresa. 

10. Realizar estudios adicionales para motivar a las empresas del país a 

implementar estándares de responsabilidad social empresarial como parte 

del desarrollo sostenible y como una herramienta para mitigar riesgos de 

contagios por la COVID-19 y enfermedades similares nuevas o 

reemergentes. 
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ANEXOS  

Anexo 1: Chárter 

 

Nombre y apellidos: David Ernesto Alvarenga Valdés  

Lugar de residencia: Residencial Villa Olímpica II, Mejicanos, El Salvador.  

Institución: Venta de Productos Alimenticios S.A. DE C.V.    

Cargo / puesto: Asesor Técnico Comercial de alimentos.  

Tabla #11: Chárter 

Información principal y autorización del PFG 

Fecha:  

Lunes 25 de enero de 2021. 

Nombre del proyecto:   

Análisis y propuesta de soluciones al 

sistema de responsabilidad social 

empresarial basado en la norma 

internacional ISO 26000 a una planta 

procesadora de alimentos, para atender las 

necesidades de los grupos de interés 

(stakerholders) dentro de la emergencia 

sanitaria actual por la covid-19. 

Fecha de inicio del proyecto:  

Febrero 2021. 

Fecha tentativa de finalización:  

Agosto 2021. 

Tipo de PFG: tesina. 

Objetivo General: 

Analizar y proponer soluciones al sistema de responsabilidad social empresarial 

de una planta procesadora de alimentos basado en la norma internacional ISO 

26000, para atender las necesidades de los grupos de interés (stakeholders) 

dentro de la emergencia sanitaria actual por la COVID-19. 

Objetivos Específicos: 
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- Aplicar el cuestionario de la herramienta INDICARSE basada en la norma ISO 

26000 en la planta procesadora de alimentos y sus grupos de interés 

(stakeholders) para la determinación de posibles focos de riesgo de contagios por 

la COVID-19. 

- Evaluar la situación actual de una planta procesadora de alimentos basada en 

la norma ISO 26000, para proponer soluciones a los posibles focos de riesgo de 

contagios por la COVID-19 que servirán al diseño del sistema de responsabilidad 

social empresarial. 

Descripción del producto:  

Con esta investigación se pretende analizar y proponer soluciones al sistema de 

RSE de una planta procesadora de alimentos basado en la norma ISO 26000 para 

atender las necesidades de sus grupos de interés dentro de la emergencia 

sanitaria actual por la COVID-19. 

Necesidad del proyecto:  

Actualmente existen guías genéricas que relacionen la RSE y la emergencia 

sanitaria actual por COVID-19, pero no están vinculadas directamente con el 

análisis del sistema de responsabilidad social empresarial de las plantas de 

alimentos a través de la herramienta INDICARSE, que permita proponer 

soluciones que atiendan las necesidades de sus grupos de interés (stakeholders) 

dentro de la emergencia sanitaria actual causada por la COVID-19. 

Justificación de impacto del proyecto:  

Como ya se mencionó, actualmente no existe un manual o guía específica de 

como analizar con la herramienta INDICARSE a una planta procesadora de 

alimentos a través de su sistema de responsabilidad social empresarial para 

atender a sus grupos de interés. En ese sentido, para una empresa de alimentos 

es preciso y conveniente, analizar el sistema de responsabilidad social 

empresarial basado en la norma ISO 26000 y de esta manera, investigar si existen 

focos de infección que no son comúnmente considerados en los sistemas previos 

de calidad e inocuidad y a su vez, el proyecto podría ser utilizado como guía o 
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base por otras empresas alimentarias que busquen una mejor gestión de riesgos 

en cuanto a contagios de enfermedades como la COVID-19 o similares 

emergentes en un futuro. 

Restricciones:  

Se limita al análisis de una planta procesadora de alimentos ubicada en la final 

calle Peralta y 38 Av. Norte, Barrio Lourdes, San Salvador, El Salvador.  

El presupuesto actual cubre únicamente a un investigador. 

Entregables:  

Avances periódicos del desarrollo del PFG al tutor (a).  

Entrega del documento aprobado al lector (a) para su revisión y para su posterior 

aprobación y calificación. 

Tribunal evaluador (tutor (a) y lector(a), entregan calificación promediada 

Identificación de grupos de interés:  

Grupos de interés directos: personal administrativo, operarios, inversionistas, 

consumidores, proveedores, medio ambiente. 

Grupos de interés indirectos: personal de seguridad del complejo industrial, 

empresas aledañas, comunidad aledaña, familiares de los trabajadores. 

Aprobado por director MIA: 

Félix M. Cañet Prades, PhD 

Firma: 

Aprobado por profesora 

Seminario Graduación: 

MIA. Ana Cecilia Segreda 

Rodríguez 

Firma:  

Maestrante: David Ernesto 

Alvarenga Valdés 

Firma: 

X
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Anexo 2: plan de trabajo 

 

Tabla #12: Plan de trabajo propuesto para el proyecto final de graduación 

 

# Actividad Descripción de la actividad Fecha propuesta 

1. Base teórica  
Levantamiento de la base 

teórica de la tesina. 

15 febrero 2021 al 

08 marzo 2021. 

2. 

Evaluación inicial con 

el cuestionario 

INDICARSE 

Evaluar la situación actual de 

la planta procesadora y sus 

stakeholders con el 

cuestionario INDICARSE 

basado en la norma ISO 

26000 para la determinación 

de posibles focos de riesgo 

de contagios por la COVID-

19 

09 marzo al 31 

marzo 2021 

3. 
Análisis de la 

situación actual 

Analizar los resultados de la 

evaluación del cuestionario 

INDICARSE de la situación 

actual de la planta 

procesadora y sus 

stakeholders 

01 abril 2021 al 15 

abril 2021 

4. Propuesta de 

soluciones para el 

Proponer soluciones para el 

diseño un sistema integrado 

de responsabilidad social 

empresarial a una planta 

15 abril 2021 al 30 

abril 2021 
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diseño del sistema de 

RSE 

procesadora de alimentos 

basado en la norma 

internacional ISO 26000, para 

atender las necesidades de 

los grupos de interés 

(stakeholders) dentro de la 

emergencia sanitaria actual 

por la COVID-19. 

6. 

Entrega del informe 

de práctica 

profesional 

Entrega del informe de la 

práctica profesional a la 

empresa procesadora de 

alimentos y a la UCI. 

02 mayo 2021 

7. 

Redacción de 

observaciones por 

asesora  

Redacción de observaciones 

del informe 
25 mayo 2021 

8. 
Entrega de informe 

corregido 

Redacción de mejoras a 

partir de las observaciones 

de la asesora 

25 mayo al agosto 

2021 

9 Etapa de Lectura 

Redacción de mejoras a 

partir de observaciones del 

lector 

Septiembre-

Octubre 2021 

Fuente: Elaboración propia (2021). 

 

 

 


